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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑ OL D E 

MONEDA EXTRAN JERA

Cambios de monedas publicados el 
día 3 d e  abril de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos ................. .
Liras ....................... ......
Dólares .......................
Reichsmark ...............
B e.gas ........... .
Francos suizos .........
Florines .......................
Escudos ....... ...............
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas .......
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas ....

44.00 

1 2 .30

I d , 95 . 

4.24

253,oo4

43 ó°
2.60
2,62

221 , 35

45,00
1 2 ,5 o

11 .22

4.34

25<F35

44,6o
2,66
2,68

226,90

D IR E C C IO N  G E NE RA L DE  
AGRIC U L T U R A  

Servicio Nacional del Cultivo y 
Fermentación de Tabaco

Edic to

E n  virtud del Decreto (del Minis
terio de Agricultura, lecha 3 de mar
zo, nu-blicado en el B O L E T I N  Olb 1- 
C l A l .  D E L  E S T A D O  con techa 17 
del mismo mes, se declara de utili
dad pública y urgencia la construc
ción del Centro de Estudios del t a 
baco, prescribiendo que la tramitación 
de la expropiación forzosa se hará 
com arreglo a la ¡Ley que rige el par
ticular, de 7 de octubre de 1939.

En su virtud, hago saber, a los 
efectos del artículo tercero de la ci
tada L e y ,  que el día 16 de abril pró
ximo, a las seis de la tarde, y con 
todas las formalidades que prescribe 
ésta, se procederá a la ocupación de 
la parcela donde ha de construirse el 
Centro, cuya situación y característi
cas son las siguientes:

Situación: En el. llamado «Cortijo 
de Cuarto», Sevilla.

Extensión : Unos 28.000 metros cua
drados.

L ind ero s :  Al Norte, con el- camino 
que va de la carretera general de C á 
diz a los edificios del Patronato San 
Gonzalo; a l E s t e ,  con terrenos propie
dad del Hospital de U trera ;  al Sur,

con estos mismos terrenos, y al Oes
te, en linde quebrada, con una alam
brada que lo separa de las huertas 
del «Patronato San Gonzalo» y' te
rrenos de edificación de éste.

Propietario : Patronato del Hospi
tal de la Santá Resurrección, de 
Utrera.

Arrendatario: Granja Escuela de
Capataces Agrícolas de la excelentí
sima Diputación Provincial.

Sevilla, 23 de marzo de 1945.— El 
Delegado del Ministerio de Agricul- 
ra, Enrique Alcaraz.

548-0.

D E L E G A C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
S IN D IC A T O S  DE F. E. T. Y DE  
LAS J. O. N. S. DE P O N T E V E D R A  

Obra Sindical del Hogar y de  
Arquitectura

Edicto

Por Decreto del Ministerio de T r a 
bajo de 7 de julio de 1944 y 3 de fe
brero de io-i--;, publicados por él B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
correspondiente a los días 26 de julio 
de 1944 y 15 de febrero de 1945, v al 
amparo de lo dispuesto por la Ley 
de 9 de agosto de. 1941, la Delegación 
Nacional .de Sindicatos ha de proce
der a la expropiación de los terrenos 
comprendidos en el provecto ríe cons
trucción de quince «viviendas prote
gidas)), aprobado por la Dirección G e
neral del Instituto Nacional de la V i
vienda el día 5 de noviembre de 1942, 
en Sillada (Pontevedra). x-

En su virtud, la Delegación Nacio
nal de Sindicatos ha acordado la ocu
pación de los solares y fincas com

prendidos en dicho provecto, (pie son 
los siguientes :

Parcela núm. j . — Propiciaría : Do
ña Consuelo Martínez; Extensión .su
perficial fr,50 metros cuadrados. L in 
deros : al Norte, con la misma finca 
de Consuelo Martínez; Sur, finca de 
Constantino Ig les ias ;  Este, finca de 
Constantino Iglesias, y Oeste, carre
tera de Carballino.

Parcela núm. 2.— Propietario: Don 
Constantino Ig les ias ;  extensión su
perficial, 8^0,60 metros cuadrados. 
Linderos: al Norte, con finca de Con
suelo M artínez ; al Sur, con finca de 
Fernando C a m p a ; al Este, con finca 
•de Fernando Campa, y al Oeste, con 
carretera de Carballino.

Parcela núm. 3.— Propietario : Don 
Fernando Cam pa Muñiz; extensión 
superficial, 28,75 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, finca de Constanti
no Ig les ias ;  Sur, finca de los here
deros de Muñiz; Este, finca propie

dad de Fernando Campa, y Oeste,  
carretera de Carballino.

Parcela núm. 4.— Propietario: D o n ’ 
Fernando Campa Mumz; e\U r.Mon 
superficial, 2.629,54 metros cuadra
dos. Li.ndoros : Norte, finca de M a
nuel Fondevilá y otra de Consuelo 
M artínez; Sur, misma finca de Fer
nando Canina ; Este, finca de Marcial 
Arceo, y Oeste, finca de Fernando 
Campa y otra de Constantino Igle
sias.

Parcela núm. 5.— Propietario: Don 
Marcial Arceo; extensión superficial, 
502 en me!  ros  rundí  udo-n L i n d m ' o s :  
al Norte, con finca de Manuel Fon- 
neviia ; al Sur, con mLmn fimea de 
Marcial Arceo; al Este, con misma 
finían de Marcial Arceo, v al Oeste, 
con finca de Fernando Campa Mu
ñiz.

Parcela núm. 6.— Propietaria: Do
ña Josefa  G a rc ía ;  extensión super
ficial, No, ;2 metros cuadrados. Linde
ro s:  al Norte, con finca de Manuel 
Fondevilá ; al Sur, con fianca de M ar
cial A r r e o a l  Este, con misma fin
ca de Josefa García , y Oeste, finca 
de Manuel FondeviltTn.

Parcela núm. 7.— Propietario: Don 
Manuel Fondevilá ;  extensión super
ficial, 798,73 metros cuadrados. L in
deros: al Norte, misma finca de M a
nuel Fondevilá; Sur, fincas de Jo se
fa García. Marcial Arceo v Fernando 
C a m p a ;  Este, finca de Consuelo Mar
tínez y José Ferreiro, v Oeste, finca 
de Consuelo Martínez.

Parcela núm. <S.— Propietaria: Do
ña Consuelo Martínez; extensión su
perficial', 1 .7 17 ,4 ;  metros taladrados. 
L inderos; Norte v IMfc, con m Lm a 
finca de Consuelo Martínez; Sur, 
misma finca de Consuelo Martínez y 
finca de Manuel Fondevilá, y Oeste, 
finca de Marcial Arreo.

Parcela núm. q.— Propietario : Don 
Marcial Arreo; extensión superficial,

mrlros rundri.  L-.. Linderos; 
Norte, igual finca de Marcial .Ar
reo ; .Sur, J inca de Manuel Fonde- 
vila ; Este, finca de Consuelo Mar
tínez, y Oeste, propia finca de Mar
cial Arceo y finca de Manuel For.de- 
vila.

En consecuencia, para dar cumpli
miento a ¡o dispuesto en ef artículo 
tercero ..de la Ley de 7 de* octubre 
de 1930,' se hace público dicho acuer
do, así como que el día 7 de abril, 
a las- doce horas, se procederá a le
vantar las actas previas a H ocupa
ción de los referidos inmuebles, pu
blicándose a tal efecto este edicto 
en o! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , en el de la provincia, en 
dos diarios de esta capital, v fiján
dose en el faldón de anuncios del 
Ayuntamiento, para conocimiento de 
los propietarios y titulares de dere
chos sobre dichos predios afectados.
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P o n t e v e d r a ,  3 0  d e  m a r z o  d e  1 9 4 5 . - 
P o r  la I V l e g a v i ó n  N a c i o n a l  de  S i n d í 
c a l o- : .  (•! I V a  gado Sindica!  provi n
c i a l  ( i l c^i ldv) .

S.vS-O

D E P O S I T A R I A  E S P E C I A L  D E  
H A C I E N D A  DE C E U T A

Ju nta A dministrativa

D e s c o n o c i é n d o s e  lu> a c h i rd e s  diani -  
oi f ios  de F é l i x  ( ¡ r i ñ a n  [Vd;  e n . », q u e  
úl.ti m á m e n t e  lo tuvo en M • i i i i; 1, c a 
l le i l d  d e n  i en le Moi  án,  n ú m e r o . . ^ ;
I l an ui  Ben L hn h ba r  l>cn l l add ú  Bu- 
h.od, que. ú l t imamente  io l a vo  en 1 V-n- 

. ía,  Zoco  del Mercado de A b a s t o s ;  
Di ego  Menas  López,  que ú l t i ma me n
te io tuvo en Ceuta ,  calle de la M a 
r ina,  i iúmeio 3 2 ;  Moh a me d  Ben H a - ;  
inexl Ben Debdi ,  que úl t i ma mente  lo ¡ 
tuvo en el poblado de Beni -Mesa l a ,  i  

de la kúbila de "-Armera,  en el P r o - !  
tee lorado . -Espa ñol  de Marruecos-;  i 
M oh a me d  Ben F m b a r e k  Chauni ,  que ; 
ú l t i mament e  lo tuvo en T ct uán,  ca- 1 
Jle de T r a nc a t , ,  número - i j  ; Pa ul ina  ! 
Monl i jui io Sánchez,  que úl t imament e  : 
lo tuVo en Ceuta ,  bur i l ada  del L r í n - j  
cipe Al fonso,  Ba r r a c a  de la Soledad,
V Ma me d Ben Abd<u r ah a ma n Zidan,  
que úl t i ma ment e  lo tuvo en (Muta,  
en la barr iada del I v ínc ípe  Alfonso, .  ¡ 
se les hace saber  por medio de la ! 
presente  que  a las diecisiete horas  : 
del día . 1 0  de abril  próximo,  v en 
es t a  Depos i tar ía ,  ha de celebrarse 
J u n t a  A d mi ni s t r at i va  para  ver - y fa 
l lar  bes expedi ent es  . núme ros  .13 de 
j 9 4 r , 14 de 194.M do de 11)43, 92 fie 
1943,  4 de J044, 6 de 1044 X 7 
1044,  respect ivamente ,  instruido por ‘ 
el personal  competen le y en los que 
f iguran <;omo incul pados  por  fal tas  j 

de contrabando de tabaco,  y a fin de 
que  se s i rvan concurri r  ante la citarla 
Ju n ta A d m i n i s t r a t i v a ;  a dv i ni én do l e s  
que en el arto de la Tunta podrán 
presentar toda las pruebas  doc ume n
tales y test i f icales de que  intenten v a 
lerse y proponer  las  que  convengan 
a sus derechos. Tam bién * pueden de
signar, con anticipación, un Vocal  
para que forme parte de la J un ta ,

■ que habrá de ser individuo de la C á 
m ara Oficial de Com ercio, com e rc i a n
te o industrial m atriculado con esr 
taiblecimiento en Ja localidad,  ̂ que 
Heve dado de alta en el ejercicio de 
la industria m ás de cinco años ^ te
niendo presente que de no utilizar 
este derecho, form ará parte de dicha 
Ju n ta,el V ocal nombrado a estos efec- 
i m ,  cqn carácter permanente, por la 
(kim ara de Com ercio. Y  por últl- 
1111), seMes advierte que en el mismo 
arlo de la Ju n ta  podrán valerse de 
persona que hable por ellos, sea o no 
T.rirado; todo ello a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 91 y sus con
cordantes 79 y 81 de la L ey Penal

P r o c e s a l  d e  c o n t r r a b a n d o  y  D e -
frauda' .  ¡úu,  do 14 de e n e r o  do ¡929.

• L o  mué >e publica en c>ie p e r i ó - • 
- 1 o o l a  un!. a los e l e c t o  - do!  a;  LK u- 
lo ^7 V  1 ¡ \e.  d a  11 u a l o  de B r o c e  li- ! 
l a d o a i u s  d o  2 9  d e  j u l i o  do* 1 dc-

j bii'mdoles advert i r  que de no concu- j 
j rrir  será fal lado en rebeldía.  |
¡ Cou ía ,  21 de marzo de 1 <).{*;.— K 1 ! 
: Secretar io  -fie la J u m a  (ucggibíe);— ¡ 
| V i v o  buc-p.o, el I V p bs i i a r i o  especial   

de 11 eu i erdm Pres idente (i legible).

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  LA  
C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R AFICA 

D E L  E B R O  ¡

 Concesiones de aguas públicas

 Anuncio
i Habi énd ose  formulado la' pet ición.
. que se reseña en la s iguiente

N O T A

, N omb re  del pet ic ionar io:  Don J os é  
; <le So j o  Olavar r i eta ,  Super ior  ; de lo.s 
i Ladres  Mis ioneros  de Sa lvat i erra .
! (f iase de a p ro v e c h a m i e n t o : Riego. '

•Cantidad de a g u a :  Dos  (2) l itros
por segundo.

¡ Corr ient e  de donde se ¡deriva el
l a u u a :  ivio Za dor ra .  
i
¡ T é r mi n o  munic ipal  en que radica-  
¡ rán tod;is las o b r a s :  S a lva t i er r a  (Ala-
i v a ) .
! 1 )r conformidad a ' lo"  di spuesto eñ
i o] art ículo 11  del  Real  Decre t o  L e y  ¡ 
! de 7 de cuero de.  1927,  . modi f icado 1
* por Real  Denudo de 27 d e  marzo de 
! 19 n  y di sposic iones  poster iores  con-
í cardantes ,  se abre un plazo, que.ter-  
j mi nará  a las trece horas del día en 
¡ que se cumplan treinta naturales y 

consecutivos, contados a ¡partir de la 
f echa siguiente de la publicación del 
presente  anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  durante 
el cual y en horas hábiles deberá el 
peticionario presentar el proyecto co
rrespondiente de las obras que trata  
de  realizar, en las oficinas de esta. 
J e fa t u r a ,  sitas en Zaragoza, en el edi
ficio de la Confederación, avenida del 
General Mola, num. 26, admitiéndo
se también en las m ism as y  durante 
el plazo fijado en las horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto quo Ja pe tic i ób 
anunciada o sean incom patibles con 
él, fcin que transcurrido aquél se pue
dan admitir ninguna én com petencia1 
con los presentados, y procedíéndose 
a Ja apertura de proyectos a Tas 
trece horas del prim er día laborable 
siguiente al de terminación del men- 
conado -plazo, püdtendo -asistir al 
to todos los petición arios t con bbjeto 
de suscflbir el acto de apertura, dque 
deberá levantarse, en su caso*; "

Los  proyectos  serán presentados  en 
la forma que  di spone o! artículo 12 

• la di sposición legal  pr imero nu;n- 
, Monada.
! Z ar ag o za ,  15 de marzo de 1945.—■ 

E!  Ingeniero J e f e  de A gu a s ,  P.  A. ,  
i F.  Hernández.

! 3 9 5 - p

 D E L E G A C I O N  DE H A C I E N D A  DE
S A L A M A N C A

Impuesto de minas

1 Desconociéndose e¡ domiei lo de los 
individuos . relac ionados  a mn t i nu a-  

■ eiún, a causa  de la inexact i tud en sus 
i declarac iones  o cambi o  de domicil io,
! se pone en conocimiento de los m i s 

mos  por el presente «anuncio la obl i 
gación en que  se encuent ran de in- 

¡ g r esa r  en el Tesoro,  en el plazo do 
j quince días ,  las cant idades  que f igu

ran en la relación,  como mul tas  por  
def raudación al i mpues to  de  minas ,  
o como l iquidación compl ementar i a  
de las relaciones presentadas .

M ultas p o r defraudación al impuesto 
de minas según actas levantadas por 

la Guardia Civil

V e n t u r a  Muñoz R a m o s ,  domici l io 
que f i gura e>n el acta ,  Ma r t i na mor ,  
mul t a  i mpues ta ,  3.000 pesetas.

Manue l  G a r c í a  Sánchez,  Al ba  de 
T o r m e s ,  400 pesetas .

S a nt i a g o  Gut iérrez Díaz,  Gui j ue l o ,  
-300 p es et as :
I J o s é  Gor j ón  Herrero ,  S a l a m a n c a ,
: 237 pesetas .

Pi la r  V icente dei Vallo, ídem, 437  
pesetas .

Jo sé M atos Gómez, ídem, 30 pe
setas.

Julián Prieto M artín, Barreras, 22 
pesetas.

. A m a d o r  Sánchez Hernández ,  Vi l l ar  
de Ci ervo ,  500 pesetas.

Bas i l i o  Vá z q ue z  ^Pascual,  Ba r r ue co-  
pardo,  637 pesetas .

'' Cesáreo Gil Redondo, Lum brales, 
•69 peseras.

Serafín Sánchez Vicente, Brincones, 
15 pesetas.

J o s é  G arcía Rod r í g u ez ,  ídem,  15  
pesetas,

Alipio G arcía  Ijglcsias, ídem, 11  
pesetas.

R afael Lópoz G arcía, ídem, n  
pesetas.

M áxim o Meló Alonso, Acebo (C á-  
, c e r e s ) 18,65 pesetas.

Dom ingo Albiz Rodríguez, ídem,
8 pesetas,

Gonzalo González M artín, ídem,
3>33 pesetas.

.... Victoriano Checa V a rg a s, ídem,
4 pesetas.
 ̂ Gregorio T rigo  Fernández, S a la 
m anca, 625 pesetas.
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Ja im e Aquino Muñoz, Barrueco- 
p ar to, 625 pesetas.

Aurelio R ivas  Frontino, ídem, 400 
pesetas.

Félix  Martín Asensio, Cilleros (Cá
e l e s ) ,  2,800 pesetas.

Liquidaciones complementarias por el 
impuesto de minas, según censura 

practicada por la Inspección

José  Íbargüengoitia Ojeda, Mori- 
Ile, mina ((Marina», trimestre i.°  de 
j 944, importe, 15.227,01 pesetas.

José  Vicente Santolino, Lum bra
les, mina «Mari-Carmen», ídem, pe
saras 2.503,09.

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles que on caso de disconformidad 
pueden recurrir, en el plazo de quin
ce días, ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial.

Salamanca, 24 de marzo de 1945.-- 
E l Administrador de Rentas, Juan 
Manuel Nieto Rodriguez .

393-0

CUARTA JEFATU R A DE ESTU
DIOS Y  CONSTRUCCION ES DE 

FERROCARILES

Ferrocarril de Pontevedra al Puerto 
de Marín

Edic to
Publicada en el B O L E T I N  O F I 

C I A L  D E L  E S T A D O  de 10 de abril 
de 1944 la declaración de urgencia de 
las obras de terminación de las del 
Ferrocarril de Pontevedra al Puerto 
de Marín, Estación común en Ponte
vedra y Variante del Ferrocarril de 
Santiago a Vigo, es aplicable a las 
m ism as la Ley de la Je fatura  del E s 
tado de 7 de octubre de 1939, sobre

procedimiento de expropiación for
zosa.

Para cumplir lo establecido en el 
artículo tercero de dicha Ley y quin* 
to de las disposiciones complemen
tarias contenidas en la Orden del Mi
nisterio de Obras Públicas de 6 de 
noviembre de 1939, con aplicación a 
las fincas que en la relación que a 
continuación se inserta se detallan, 
situadas en el término municipal de 
Pontevedra, se publica el presente 
edicto, haciendo saber a los propieta
rios de las mismas y titulares de de
rechos a leñados  que a los ocho (8) 
días hábiles, a contar desde la publi
cación del presente edicto en el BO-. 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y a las dore horas, se procederá a 
levantar sobre el terreno el acta pre
via a la ocupación ele las mismas, 
debiendo advertir a los interesados 
que podrán usar de los derechos que 
se consignan al efecto en el artícu
lo cuarto de la • mencionada Ley.

R E L A C IO N  D E LAS FIN C A S

Núm ero Nom bres de los propietarios Vecindad Linderos de las fincas
Clase 

de cultivo

1 .

2 .

3-

4-

5.

6.

7 2 .

74.

77-

137.

14 6 ,

i5&

M artina M alvar Méndez ............

Elvira C ouso Martínez . ............

Am paro Mari ño M alvar ............

Elvira C ousó Martínez .............

Martina Malvar Méndez .......

Elvira Couso M artínez .............

M artina M alvar Méndez ..........

Martina Malvar Méndez ............

Elvira C ouso Mar-tínez .............

Am paro Marifto Malvar ............

Elvira Couso Martínez ..............

Elvira Couso Martínez ......

Salcedo

Salcedo .......

SaVedo ........

Salcedo . . . . . .

Salcedo ........

Sa1 cedo .......

Salcedo ........

Salcedo .......

Salcedo ........
f

Salcedo ........

Salcedo .......

Salcedo ____

N., r ío ; S., Elvira C ou so ; E., r ío ;
( ) . , -ferrocarril ..........................................

N., Martina M alvar; S., Am paro M a
rid o ; E ., r ío ; O ., ferrocarril ............

N., Elvira C ou so ; S., Elvira C ou so ;
E., r ío ; O ., ferrocarril .........................

N ., Am paro M ariñ o; S., Martina 
M alvar; E ., r ío ; O ., Am paro Ma
rino ...............................................................

N., Elvira C ou so ; S., Elvira C o u so : 
E ., r ío ; O ., ferrocarril .........................

N ., M artina M alvar; S. Teresa Sou- 
te lo ; E ., r ío ; O ., ferrocarril ............

/
N ., carretera; S., ca m in o ; E ., r ío ;

O ., cam ino ...............................................
N., José R ive iro ; S., carretera ; E.,

r ío ; O ., ferrocarril ..............................
N :, Teresa S o te lo ; S., Celestino So

lía ;’ E ., r ío ; O ., ferrocarril ................
N ., Elvira C ou sa ; S., Juana R odrí

gu ez; E., Juana R odríguez ; O .,
Viuda de Benito Ferreira ................

N., Em ilio C a lvo ; S., Am paro Mari- 
ño.; E ., Argentina Cordero y o tro ; 
O ., Viuda de Benito Ferreira ......

N., H erederos de Andrés Esperón y 
o tros ; S., Jesús P órtela ; E., Anto
nio P eón ; O ., Viuda de Benito F e
rreira ...........................................................

Labradío.

L abradío.

L abradío.

Labradío.

C a s a ,  cir
cundado y 
huerta.

C a s a ,  cir
cundado y 
huerta.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

Labradío.

La Coruña, 22 de marzo de 1945.— El Representante de la Administración (ilegible). 
411-O .
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D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  
M U R C I A

Anuncio
En sesión de la Comisión Gestora de 

esta Excma. Diputación Provincial de oí ue diciembre de 1943 se acordó la 
provisión, m: diente oposición, de la plaza de Médico de ia Beneficencia provincial., encargado del Servicio de 
«Cirugía O rLcpédica» en el Hospital prov.nc.al, asignándose su provisión, coníonne a las disposiciones vigentes, 
el turno iesuringido de Oficiales Provi. sionales o de Complemento que hayan 
alcanzado, por lo menos, la medalla de 
la Campaña o reúnan las condiciones que para su obtenc.ón se precisan.Dicha plaza está dotada con el suH_ 
do anual de 7.200 pesetas, por- corresponder su categoría a la equivalente de Jefe de Negociado de tercera clase.

Paia  tomar parte en estas oposieio_ 
nes deberá a c re d itá rseo s  siguientes cund.ciones:Ser español, menor de c-ncuenta 
años y estar en -posesión del título de Licenciado en Medicina.Acreditar no estar sufriendo actual
mente sanción como consecuencia de 
depui ación profesional, ni estar sujeto a expediente disciplinario.

D tciarar 'bajo juro mentó: a) No 
pertenecer ni haber pertenecido en ningún tiempo a la masonería, b) No 
haber pertenecido al socorro rojo, p  rudo comunista u otra secta in
ternacional con anteiiorjdad al 18 de julio de 1936; c) En caso de haber 
pertenecido al socorro rojo, partido comunista u otra secta internacional 
después del 18 de julio de 1936, que no se ha tenido actuación destacada 
ni ostentado cargo directivo en los mismos.

La falsedad en estás declaraciones invalida la oposición, por haber con
currido sin poseer las condiciones ne- cestf: i as.

Comprometerse a renunciar o solicitar la excedencia si el nombrado desempeñase cargo similar en el Es
tado, Provincia o Municipio.

Adhesión al Movimiento Nacional, 
con certificado expedido por Falange Española Tradicional ista y de las 
J.v O. N. S., o, en su defecto, por la Autoiidad gubernativa (Gobernado
res civiles e n ' las capitales y Alcaldes en los pueblos).

Acreditar la capacidad física precisa para el ejercicio del cargo meu dian/te certificado médico.
Carecer de antecedentes penales.Las instancias solicitando tomar 

parte en l&a oposiciones so dirigirán al señor Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Murcia, acompañadas de los documento» oportu

nos, en el plazo de treinta días hábiles a paitir de la pubhcacicn ue este extracto de convocatoria en «1 BOLETIN OFIOLA.L DEL ESTADO, 
acreditando haber abonado en la De
positaría Provincial la cantidad de 20 pesetas en concepto de derechos 
de examen. También se justificará 
tiocumentalmente el cupo restringido a que se acoge e¡ solicitante.

La plaza objeto de la oposición podrá ser solidada, por cu ntos re
únan las condiciones mínimas de la convocatoria, con-ced endose preferen
cia en la adjudicación a quien demues
tre la competencia necesaria, expresa, da por una mayor puntuación y ha
yan justificado documentalmente tener la condición y llenar los requ.sitos que se precisan para tener derecho 
a tal preferencia. Si los aspirantes 
al turno restringido en que figura incluida' ]a vacante no obtuvieran la rnayor puntuac.ón, aquélla se provee
rá con el as-pirante de la máxima puntuación acogido al turno siguien. te y así sucesivamente siguiendo ti 
orden enuncie do en el apartado B> 
dal artículo 9.° de la Orden de 30 de octubre de 1939.

Las oposiciones tendrán lugar en la ciudad de Muicia y una vtz transcu
rrido el plazo do cuatro meses, a con
tar de la publicación d e l‘presenta ex
tracto de convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Consistirán los ejercicios en una del claración jurada, debidamente docu
mentada, de las particularidades de la histo:ia científica, profesional, so
cial y política del opositor, cuya declaración se acompañará, precisamen
te, e la solicitud; escritb y oral sO_ 
bre temas del correspondiente cuestionario, y otro, práctico, que se deter
mina: á por el Tribunal.

El sistema de calificación será por concesión de puntos, por cada uno de ios miembros del Tribunal, y obten
ción de media aritmética.

El Tribunal estará integrado de 
acuerdo con las disposiciones vigentes en la materia.
. La convocatoria íntegra y piogra- 

ma han sido publicados en al «Bo
letín Oficial» de la provincia d© Murcia número 65, correspondiente al 
día 20 de marzo actual, previa apro
bación del Hmo. Sr. Director General 
de Sanidad, en resolución de 26 d© febrero último; todo lo cual se hace público en eaW periódico oficial para general conocimiento.

Murcia, 22 de marzo d« HMó.—El Presidente, Luis Carrasco Gómez.— P. A. de la O, Gt| el Secretario, Luis Luna.
534-0 ,

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
S E G O V IA

S e rv ic io  d e  R e c a u d a c ió n  Contri
buciones e Impuestos del Estado

Concurso de Recau d adores
Concedida a ia Diputación Pro

vincial de Segovia, por Orden de 15 
de octubre de 1943, la Recaudación, 
en su provincia, de las Contribucio
nes e Impuestos del Estado, la Co
misión Gestora, en sesión del día 15 
de los corrientes, acordó anunciar a 
concurso la provisión de las vacan
tes de Recaudadoras en esta provin
cia, con arreglo a las siguientes

B A S E S

Prim era.— Al concurso podrán con
currir :

a) Funcionarios provinciales.
b) Funcionarios de liucuoda.*
c) Españoles, varones mayores de

edad, en plenitud de sus derechos
civiles, para el caso de que no con
curran luncionarios de los apartados 
a) y b).

Segunda. — Los funcionarios de 
Hacienda habrán de estar compren
didos en alguno de ios tres siguien
tes g r u p o s :

a) Recaudadores en propiedad en 
esta provincia, el 15 de. octubre de 
1943, fecha de la Orden de conce
sión del Servicio.

b) Los  que el 2 de marzo de 1943
lo fueran en otras provincias.

c) Los funcionarios no Recauda
dores quo posean el certificado de 
aptitud para el cargo.

En cada uno de estos tres grupos, 
los méritos de tor minan tes del nom
bramiento y su orden de prelación 
serán los s igu ientes :

a) L a  mayor categoría  y clase 
del funcionario.

b) El mayoc tiempo del servicio 
a la Hacienda.

c) El mayor tiempo del servicio 
de Recaudador en propiedad.

d) L a  menor edad'.
Los ex combatientes, si los hubie

re, tendrán derecho, dentro de cada 
grupo, al número de plazas reserva- 
bles a ellos por la Ley de 25 de agos
to de 1939, debiendo justificar docu
mentalmente este extremo al solici
tar tomar parte en el concurso.

Tercera.— Los funcionarios provin
ciales deberán pertenecer a las es
calas administrativas, ser varones y 
desempeñar su cargo en propiedad 
con anterioridad al 15 de octubre de 
J943*

Los méritos determinantes del 
nombramiento y su orden de prela
ción, serán los siguientes:

a) L a  mayor categoría y dase  
del funcionario.
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b) El mayor tiempo de servicio a 
la Corporación.

c) El haber desempeñado servi
cio-* do Recaudadores do fondos pro
vinciales.

d) L a  menor edad.
Los  ex combatientes, si" los hubie

re, tendrán dentro do cada grupo la 
preferencia señalada en la base an
terior.

Cuarta. — Entre los concursantes 
comprendidos en el apartado c) de 
la base1 priinora, se resolverá el con- 

' corso pur la Diputación, discreció- 
nalmente, con a r r e g l o  a lo dispuesto 
en el apartado R )  del artículo 28 del 
Estatuto de Recaudación, de 18 de 
diciembre de 1928.

Ouinta.— Los concursantes presen
tarán, en el plazo de veinte días há
biles, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O E I C i A L  D E L  
E S T A D O .'  on la Secretaría de esta 
Diputación, durante las horas hábi
les, la solicitud, reintegrada con los 
impuestos del Estado y la Provin
cia, acompañada de la documenta
ción oportuna, especificando la zona 
que pretenda, y las demás, si lo de
sean, por orden de preferencia.

S e x ta .— Una vez efectuados los 
nombramientos, los Recaudadores de
signados deberán constituir en la 
Depositaría de fondos provinciales 
la lianza determinada por el . artícu
lo 36 del Estatuto de Recaudación, 
dentro del plazo de los veinte días 
naturales, siguientes al recibo de la 
credencial, y habrá de constituirse#, • 
en los valores, o metálico que esta
blece el artículo 35, siendo rectifica
bles por acuerdo de la Corporación, 
en los casos provistos en el artículo 
40 del referido Cuerpo legal.

Séptima. —  L a s  lianzas prestadas 
por los Recaudadores podrán ser 
afectadas por la Corporación Provin
cial, para responder de la que ella 
ha de prostar o tiene que tener pres
tada para el otorgamiento de la co
rrespondiente escritura con la Admi
nistración del E s ta d o . ,

Octava. — L o s  Recaudadores ha
brán de residir forzosamente en la 
capital de la zona donde# establecerán 
la oficina correspondiente.

El cargo de Recaudador es  ̂ in
compatible con el ejercicio activo, 
sea o no retribuido, de cualquier otro 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
además, con c4 ejercicio, dentro del 
territorio de su zona, de cualquier 
industria o comercio, bien directa
mente o por medio de persona in
terpuesta.

Novena.— Los Recaudadores nom
brados por este concurso, entrarán en

posesión de sus cargos el día uno 
de julio del corriente año.

Décima.— Los funcionarios provin
ciales que fuesen nombrados R ecau
dadores, por virtud de este concur
so, quedarán en situación de exce
dentes sin sueldo, en' las condiciones 
que determina el articulo 27 del R e 
glamento de Funcionarios Adminis
trativos de la Corporación. Conserva
rán, sin embargo, el lugar que Ies 
corresponda en su escalafón, sin 
consumir vacante; figurando en el 
mismo con el número bis, del fun
cionario que# haya ocupado su pues
to, ascendiendo en clase y categoría 
con las mismas lormalidades y re
quisitos que los demás funcionarios 
comprendidos en aquéllos, pero sin 
derecho a percepción de suoldo al
guno.

Si a su petición cesasen c#n su 
cargo de Recaudadores, previo in
forme favorable de la Je fatura  del 
Servicio, v ’ sin perjuicio de las res- 
ponsabilidados a que como tales R e 
caudadores puedan haber contraído, 
ocuparán la primera vacante en su 
categoría y clase de administrativo, 
que se produzca, desde la fecha de la 
admisión de la renuncia, o bien otra 
de catogoría inferior si de la primera 
no exist iese ;  en este último caso, el 
sueldo base, será e l ’ de la plaza que 
desempeño.

En el caso de ser jubilado, por ra
zón de edad o de impo. -abi l i da . r l  l i b r a ,  
siendo Recaudador, le servirá de re
gulador para la determinación de! ha
ber pasivo, además de los años de 
seta icio como tal Recaudador, compu
tadles a los de administrativos, el 
sueldo de ta categoría y clase que hu
bieren alcanzado en el (Escalafón res
pectivo, de haberse encontrado en ac
t i v o  servicio como tal a d m i n i s t r a t i v o .

•Undécima. —  Como 1 emuneración 
por sus trabajos, los Recaudadores 
tendrán únicamente derecho a perci
bir los premios de cobranza señalados 
en esta convocatoria, tanto en perío
do voluntario como en ejecutivo; y  
Serán de su cuenta todos los gastos 
de local para recaudación en los pue
blos, personal auxiliar, subalterno, de 
material, extensión de recibos, loco
moción, y, en general, cuantos tengan 
su origen en necesidades de la fun
ción recaudatoria.

En el e jercic io ; de sus funciones 
tendrán las facultades v deberes se
ñalados en el Estatuto de Recauda
ción y demás disposiciones vigentes 
en fasta materia.

Décimosegunda.— L a s  ¡zonas a pro
veer entre funcionarios provinciales, 
serán las .siguientes.:

Capital y pueblos agregados.—C ar
los  de >1943: 3 .035.317 ,21  pesetas.

Esta  zona se hará por recaudación 
directa de la Diputación, mediante el

nombramiento de un funcionario pro
vincial.

Zona de Santa María de Nieva.-— 
Cargo d e  19^3. 1 .7 4 1 . 19 5 , 1 9  pesetas.

Decimotercera.—L a s  zunas a pro
veer entre funcionarios d e-H ac iend a , . 
son las siguientes:

Zona de Cuéllar.—C argo en 1943*. 
2.363.365,68 pesetas.

Zona de Riaza.— Cargo en 1945: 
793.033,58 peseras.

Decimocuarta.—'Los premios de re-» 
caudación serán los siguientes :

Período voluntario

Zona d e  Santa María de Nieva: t , So 
por 100 de lo recaudado.

Zona de C uéllar :  j ,40 por 100 de lo 
recaudado; y

Zona de R ia z a :  1,90 por 100 de lo 
recaudado.

Periodo ejecutivo

Por la acción ejecutiva tendrán de
recho a las dietas señaladas tn las 
disposiciones vigentes, y al reintegro 
de las costas y de los gastos ocasio
nados en el procedimiento de apre
mio. En cuanto a  los recargos del 10 
y 20 por íoo, cuya mitad, siempre 
que no exceda de 5.000 pesetas, en 
un solo procedimiento, le ha sido con
cedida a la Diputación; ésta conce
derá a su vez a los Recaudadores el 
50 por 100 de lo eme ella reciba.

Décimoquinta.-—T a  Fianza a consti
tuir por los Recaudadores' do los tres 
turnos o apartados a) , b) y c ) , será 
en la cuantía riel 10 por 100 del V\or- 
go respectivo. E n  el caso de ser nom
brados los actuales Recaudadores do 
Hacienda, les servirá la fianza que 
tengan constituida, previa justifica
ción de tener rendidas todas las cuen- v 
tas de su anterior gestión. Si la fian
za constituida fuese inferior a  la aquí 
exigida, habrá de ser ampliada, has
ta que cubra el 10 por goo del cargo.

Decimosexta. —  Los Recaudadores 
nombrados podrán optar por la cons
titución de una fianza colectiva, cuva 
cuantía consistirá en un '3 por íoo 
del cargo total de las tres zonas va
cantes a  proveer, respondiendo esta 
fianza solidariamente de toda falta 
de fondos, cualquiera que sea el R e 
caudador o zona que la origino y ron 
independencia de la causa que la mo
tive. A este efecto, todos los R ecau
dadores otorgarán escritura ante No
tario. afectándola también a la obli- 

igac'ón de la baso séptima, que será 
sometida a la aprobación de la Cor
poración.

Décimoséptima. — Los ¡Recaudado
res que resulten nombrados, lo serán 
por tifempo indefinido, sin reconocer
les el carácter de funcionarios provin
ciales, a los que no lo sean anterior
mente, v cesarán en el ¡plazo que se 

I les señale, sin derecho a indemniza-
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c ión, si la Diputación cesara en el 
Servicio recaudatorio.

Décimoctava. —  Los pueblos que 
constituyen cada una de las zonas 
que se anuncian a concurso son :

Zona de la capital y pueblos agru
pados

Segovia, Abades, Encinülas? El Es
pinar, Fuentemilanos, Hontóna, Hon
tanares de Eresma, (Los Huertos,-(La 
Losa, • Madrona, Navas de San Anto
nio, Ortigosa del Monte, Otero de 
Herreros, Revenga, Roda de Eresma, 
Valdeprados, Vaiseca, [Valverde del 
Majano, Vegas de Matute y Zarzuela 
del Monte.

Zona de Cuéllar

Todos los que constituyen actual
mente el partido judicial.

Zona de Santa María de Nieva

Aldeanueva del Codonal, Aldehuela 
del Codonal. Aragoneses, Armuña, 
Bernardos, Bermúv d© Coca, Ciruelos 
de Coca, Coca, Codorniz, Domingo 
García, Donhierro, Fuente de Santa 
Cruz, Itiio-o y Lama. Jnarros de Yol- 
toya, Lastras del Pozo, Marazoleja, 
Marazuela, Martín Muñoz de la De
hesa, Martín Muñoz de las Posadas, 
Marugán, Melque de Cercos, Migue- 
láñez, Miguel Ibáñez, Montejo de Aré- 
valo, Monterrubio, Montuenga, {Mo
raleja de Coca, Nava de la Asunción, 
Nieva, Ochando y Pascuales, Orti
gosa de Pestaño, Paradinas, Pin illa 
Ambroz, IRapariegos, San Cristóbal 
de la Vega, Sangarcía, Santa María 
de Nieva, Santiuste de San Juan 
Bautista, Tabladillo, Tolocirio, Yilla- 
castín, Villagonzalo de Coca; .Villo- 
guillo y Vilíoslada.

Zona de Riaza

Aleonada de Maderuelo, Aldeanue
va de la Serrezuela, Aldehorno, Be- 
cerri.l, Campo de San Pedro, Cedi- 
11o de la Torre, Cilleruelo de San Ma
mes, Estebanvela, Fuentemizarra, 
Grado del Pico, Honrubia de la Cues
ta, Linares del Arroyo, Maderuelo, 
Madriguera, Montejo de la V ega  de 
la Serrezuela, Moral de Hornuez, 
Muyo, Negredo, Pradales, Riaza, 
Santibáñez de Ayllón, Serracín, Val- 
devacas de Montejo, Valdevarnés, 
Villacorta, Aldeanueva del Monte, 
Cascajares, Corral de Ayllón, Fres
no de Cantespino, Pajares de Fres
no, Riaguas de San Bartolomé, Ria- 
huelas, Sequera de Fresno y Villa- 
verde de Montejo.

Dédmonovena.— En previsión de 
que no concursen número suficiente 
de funcionarios provinciales o de H a
cienda, para la provisión de las tres

zonas sacadas a concurso, se auto
riza a los de uno y otros grupos 
para solicitar todas las vacantes 
anunciadas. La solicitud de recauda
ción de zona no asignada al grupo 
a que pertenezca el solicitante, se 
tomará en consideración, únicamente 
en el caso de no haber concursan
tes del grupo correspondiente. Bien 
entendido: que cada plaza se cubrirá 
con aspirante del grupo a que co
rresponda, pero en el caso de que 
no haya aspirante de su grupo se 
cubrirá con los del otro grupo, y en 
último término con los del aparta
do c) de la base primera.

Vigésim a.—Los Recaudadores nom
brados vendrán obligados a recaudar 
cuantos derechos, tasas, contribucio
nes especiales, arbitrios e impuestos 
tengan establecidos y pueda estable
cer en lo sucesivo la Diputación, 
percibiendo por dicha recaudación el 
premio de cobranza del i por loo so
bre lo recaudado. También estarán 
obligados a recaudar lo correspon
diente a Organismos oficiales, cuya 
cobranza se encomiende a la Diputa
ción, percibiendo por ello un 50 por 
100 de la cuota asignada a esta úl
tima.

Vigcsimoprimcra,— No podrán, los 
Recaudadores encargarse de la co
branza de cuotas o exacciones de 
otras Corporaciones, Entidades u 
Organismos, de cualquier género, sin 
obtener previamente en cada caso 
la autorización de osta Diputación.

Vigésimosegunda.— Para todo lo 
no previsto en las presentes bases, 
se estará a lo dispuesto en la O r
den de concesión del Servicio, en el 
Reglamento del Régimen interior del 
Servicio Recaudatorio de la Diputa
ción, en el Estatuto de Recaudación 
y en las Ordenes de 2 de marzo y 
15 de abril de 1943.

Vigésimo tercera.— Los concursan
tes acompañarán a la solicitud, ade
más de los documentos justificativos 
de los méritos y condiciones que a le
guen, los siguientes:

Certificado de carecer de antece
dentes penales.

Certificado de la Delegación de In
formación e Investigación de Falan
ge Española Tradicionalista y de las 
>. O. N. S.

- Certificado de la Comisaría Je Po
licía de donde re s id a ; y

Certificado de buena conducta y 
adhesión al Movimiento, de la Auto
ridad local de su residencia.

Para los del apartado c), la certi
ficación de nacimiento, legalizada, 
si éstos no residiesen dentro de la 
Audiencia Territorial de Madrid, y 
legitimada en otro caso.

Vigésimocuarta.—Si los Recaudado
res nombrados no otorgasen la escri
tura de constitución de fianza a que

se refiere la base decimosexta, den
tro de los veinticinco días siguien
tes al recibo de la credencial, se en
tenderá renuncian al cargo, y la Cor
poración resolverá de nuevo en su 
caso el concurso, en cuanto a la pla
za respectiva, en otro de los concur
santes de la presente convocatoria.

rVigésimoquinta.— Para el caso ue 
que no se cubran todas o alguna de 
las plazas anunciadas en esta con
vocatoria, bien por falta de aspiran
tes o ya por éstos no reunir las con
diciones exigidas, la Diputación que
dará en libertad de anunciar ulterior 
concurso libre, sin sujetarse a nin
guna clase de turnos.

Segovia., 20 de marzo de 1945.—  
El Presidente (ilegible).— El Secre
tario (ilegible). 552-L>

A YU N TA M IEN TO  DE MADRID 

Secretaría
Aprobado el proyecto con sujeción 

al cual ha de construirse el nuevo 
Mercado de San Antón, la excelentí
sima Comisión Municipal Permanen
te, en sesión celebrada el día 22 de 
los corrientes, ha adoptado el acuer
do de expropiar los terrenos en que 
tal Mercado ha de erigirse. Dichos 
terrenos hállanse situados en esta ca
pital y en sus calles de Barbieri, L i
bertad y Augusto Figueroa, por la 
primera con el número 12, con el 39 
por la segunda y por la tercera con 
el número 32. La superficie que 
abarcan es la de 418,37 metros cua
drados.

Como quiera que se desconoce a 
quiénes pertenece el indicado predio, 
en cumplimiento de lo que para ta
les casos preceptúa el artículo quin
to de la Ley General de Expropia
ción Forzosa de 10 de enero de 1879, 
se requiere, por el presente, y durante 
el plazo de cincuenta días, a contar 
desde la fecha de eMa publicación, 
para que comparezca, por sí o por 
persona debidamente apoderada, a 
quien con reforonria al Registro de la 
Propiedad o al Padrón de Riqueza 
Urbana aparezca como dueño o ten
ga inscrita la posesión. Entendién
dose que si dentro del expresado tér
mino 110 compareciere nadie con di
chas características, se consiente en 
que el Ministerio Fiscal ostente la 
debida representación en todas las 
subsiguientes diligencias hasta dejar 
consumada totalmente la expropia
ción.

Lo que se hace notorio por medio 
de este anuncio, que se publicará en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en el de la provincia y Mu
nicipio.

Madrid, 27 de marzo de 1945.— El 
Secretario, M. Berdejo.

5S°-0
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A L C A L D IA  DE SUECA

El Alca lde Presidente de la Comisión
G e sto ra  del E x rm o .  A y u n ta m ie n 
to de la cicclad de Sueca .

H a g o  s a b e r :  Oue en el número 70 
del «Boletín • Oficial de la provincia 
de Valencia»',  correspondiente  al üía 
22 del ac tu a l ,  se ha publicado el 
edicto  anunciando  el concurso pa ra  
proveer  en propiedad cinco p lazas  de 
fu n cion ar io s  suba lternos  distr ibuidos 
en los s igu ientes  tu rn o s :

Turno de ex combatientes

D o s  G u a r d ia s  M unicipales ,  con el 
h ab er  anual de cuatro  mil ciento  
quince pesetas  jcada uno.

T u rn o  d e . h u érfa n o s  y otras personas  
econ óm icam en te d ep en d ien tes  de v íc 
tim as n a cio n a les  de gu erra  y d e los 

asesin ado s p o r los rojos

Un C o n ser je  del C em enterio ,  con 
el haber  anual de cuatro  mil seiscien
tas  quince pesetas.

U n C o n se r je  del G rup o  E sco la r  
((Carrasquera,  con el haber anual de 
dos mil ochocientas  setenta y cinco 
pesetas .

Un Alguacil  Voz Pública ,  con el 
h a b e r  anual de cuatro  mil trescien
ta s  sesenta v cinco pesetas.

Se  ad m itirán Ínstamelas hasta  el 
día 2 t del próxim o mes de abril en 
la Se cre ta r ía  de este  Ayuntam iento ,  
debiendo ir ac o m p a ñ a d a s  de losx locu-  
m entos  que se enum eran  en el ((Bo
letín Oficial»  de la provincia  antes  
c itado.

L o s  e jerc ic ios  previos  com enzarán 
el día 8 del próxim o m es  de m ayo .

P a ra  tom a r  parte  en ellos es ne
cesa r io  reunir  los requisitos  previstos  
en el edicto anter iorm ente  citado.

L o  que se hace público en cum pli
miento de lo ordenado en el párrafo  
cuarto  del artículo  decimotercero de 
la Orden de, 30 de octubre de mu>.

Su e c a ,  23 de m a r z o  de 1945*— ( F i r 
m a  i l e g ib l e ) .

5 5 1-O-
CAJA N A C IO N A L  DE S EG U R O  
DE A C C ID E N T E S  D E L  TR AB AJO

P o r  consecuencia  de accidente de 
t rab a jo  ocurrido, el día 14 de diciem
bre de 1944 falleció- en Z a r a g o z a  el 
obrero  Ig n a c io  R u b o r  te G a r i jo ,  na
tural de Z a r a g o z a ,  hijo  de Ignac io  
y de S a tu rn in a ,  que t r a b a ja b a  al ser
vic io de So c ied ad  G en era l  A z ucarera  
de E s p a ñ a .

E u  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglam ento de 
31 de enero de 1933* los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir

se, acom pañand o  los docum entos 
que lo acrediten, a la C a ja  Nacional 
de S e g u ro  de Accidentes del T r a b a 
jo, S a g a s t a ,  6, M adrid.

Madrid, 24 de marzo de 1945.— El 
D irector,  Isaa c  G a lcerán  V ald és .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Guadalajara

H abiend o  sufrido extra v ío  el r es 
guardo  de depósito  de efectivo  nú
mero 669, de 7 .334,09 p esetas ,  con
vertido por el desbloqueo de incre
mentos en pesetas  4 .7 6 7 , 15 , -expedido 
por esta  Su cursa l  con fecha 12 de 
marzo de 1957. a favor  de don E p ifa -  
nio de Lope, se anuncia  al público 
por e s ta  sola vez para  que el que 
se crea con derecho a rec lam ar  lo 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar  de la publicación del pre
sea) te anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  «A B  C», de 
M adrid ,  v en el «Boletín Oficial de 
la provincia de G u a d a la ja r a » ,  de 
acuerdo con lo que disponen los a r
tículos 4.0 v 41 del v igente  R e g la m e n 
to de este B anco ,  advirtiendo que, 
transcurrido  dicho plazo sin re c la m a 
ción de tercero, se exp ed irá  el corres
pondiente duplicado del resgu ardo ,  
anulándose  el pr im itivo  y  quedando 
exento  el B a n co  de toda resp on sab i
lidad.

G u a d a la ja r a ,  12 de marzo de 1945. 
E l  Secre tar io ,  E n r iq u e  Sánchez .

274-P ___________ __

BANCO DE ESPAÑA 

La Coruña
H ab iend o  sufrido  ex t ra v ío  el r e s 

g u ard o  de depósito  transmisible.- nú 
m ero  6)8.784, pesetas  nom inales  5.000, 
en O b ligac io nes  del T e so ro  4 por 100, 
emisión t i  de abril de 1936, con ver
tido en A m ortizab le  3 ,50  por 100, 
em isión 1942, expedido por e s ta  S u 
cursal en 22 de ag o s to  de 1932 a fa 
vor de don Jo s é  S ie r ra  Peón y doña 
M anu ela  Otero D e b a sa ,  ind is t in ta
mente, se an u n cia  al público por  
única vez p a ra  que quien se crea 
con derecho a re c la m a r  lo verifique 
dentro del plazo de un mes,  a con
tar desde la  fech a  de inserción del 
presente  anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ^  publicán
dose,  ad em ás ,  en un diario de M a 
drid y en otro de es ta  P la z a ,  según' 
determ inan lo ^ a r t í c u l o s  4 .0 y  4 1  del

R eg la m e n to  v igente  de este Banco , 
advirtiendo que transcurrí  J o  dicho 
plazo sin reclam ación de tercero se 
expedirá  el correspondiente duplicado 
de dicho resgu ardo ,  anulando el pri
mitivo y quedando exento  el Banco  
de toda responsab il idad ..

L a  C o ruñ a ,  26 de marzo de 1945. 
E l  Secretar io ,  G .  C a l le ja .  

i-295-p_____________________________ _
BANCO D E ESPAÑA 

Málaga
H abiendo  sufrido ex t ra v ío  los res

g u ardo s  de depósito  t ransm is ib les  nú
m eros 70.039-71.725-70.040 y 70.913 ,  
de [)esetas nom in ales  30.000, 6.000, 
37.000 y  1.000, er\ D e u d a  A m ortiza-  
ble 4 por 100, em is ión .  1 octubre 
1942, los dos pr im eros ,  y en C éd ulas  
B anco  H ipotecario  de E s p a ñ a  al 
4,50 por 100 A, los restantes ,  e x p e 
didos por es ta  Su c u rsa l  a favor  de 
doña A n a  B a l le s ta  de Alcolea, se 
anuncia  al público por única vez pa ra  
que quien se crea con derecho a re
c la m a r  lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar  desde la fecha 
d e  i n s e r c i ó n  del  n r e s o n t e  anuncio col
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  publicándose,  a d em ás ,  en un 
d iario  de Madrid y en otro de es ta  
P laza ,  según determ inan los ar t ícu 
los 4 .0 'y 4 1  del R e g la m e n to  v igente  
d e  e>te B anco ,  a d v in ie n d o  que tran s
currido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero se expedirán  los corres
pondientes duplicados de dichos res 
g u a rd o s  anulando los p r im it ivos  y  
quedando exento  el B a n co  de toda 
resp onsab il idad . ,

M á l a g a , . 23 de marzo de 1945.— E l  
Secre tar io ,  F .  S a n to s .

1 .200-P

BANCO H ISP AN O  AM ER IC AN O  

Toledo
H ab iend o  sufrido  ext ra v ío  el res

g u a rd ó  tran sm is ib le  núm ero 28, fe 
cha  20 de marzo de 1933, a nombre 
de Andrés  C a s tro  M om bie la  o C o n 
cepción M artínez González,  ind istin
tam ente,  cóm prens ivo  de pesetas  no
m ina les  1 .000 (m il) ,  en dos- títulos 
serie A, núm eros  1 1 .8 9 0  y 1 1 .8 9 1 ,  de 
((Empréstito  de la Z o n a  de Pro tec 
torado de E s p a ñ a  en M arru ecos ,  1928, 
convertido (E m p rés t i to  del M ajzén )» .  

1 .250-P

LA PAPELERA ESPAÑOLA, C. A. 

Bilbao
Por acuerdo del Consejo de Adm i

nistración, de esta com pañía, con arre
glo a lo que, disponen los artículos 12, 

y  28 de los Estatu tos, se convoca



P á g i n a  1 0 7 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 a b r i l  1 9 4 5

a Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 27 del co
rriente mes de abril, a las once de 3a mañana, en el domicilio social de 
la misma en esta capital, calle de Co
lón de Larreátegui, núm. 26, para 
examinar y aprobar, si procede, el B a
lance, cuentas y Memoria correspon
dientes al ejercicio de 1944.

De conformidad a lo estatutaria
mente dispuesto por el artículo 14, se 
advierte a los señores accionistas que 
para hacer uso del derecho de asis
tencia deberán depositar en la Caja 
social, cuatro días antes del señalado 
p aja  la celebración d e ja  Junta, sus 
acciones o los resguardos de los bis- j 
t.ableeimientos de crédito en que ias 
tuvieron depositadas o certificaciones 
expedidas por los aludidos Estableci
mientos, acreditando la propiedad de 
las acciones que posean.

Bilbao, 2 de abril de 1945.—El Pre- < 
sidente del Consejo de Administra
ción, Enrique Aresti y Torre, Conde 
de Aresti.

Nota.— Se ruega encarecidamente a 
los señores accionistas que, para fa
cilitar los trabajos preparatorios de la 
Junta, cumplan estrictamente con lo 
preceptuado en el citado artículo 14 
de los Estatutos.

1.2S3-P.

N O T A R I A  D E  V A L D E M O R O  

Subasta

E! día 10 de abril próximo, a las 
once de su mañana, se celebrará en 
la Notaría de Valdemoro, a cargo de 
don Luis Martín y Bosch, la subasta 
de dos terceras partes proindiviso de 

j la casa situada en Valdemoro, calle 
del Genera! Marti te gu i, número 4, 
Propiedad de las menores Carmen y 
María Luisa Romero López. Tipo de 
tasación : 13.300 pesetas. Título de 
propiedad y pliego de condiciones: 
en dicha Notaría.

Valdemoro, 26 de marzo de 1945*—' 
El tutor, Antonio Romero.

1.277-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL 

 Sala de Instancia núm. 1

Edicto
Por eJ presente se hace sab er: 

(Que por acuerdo de esta Sala; de 
conformidad con el artículo segundo 
de la Ley de 19 de febrero' de 1942, 
se ha dispuesto el archivo de las di
ligencias instruidas, a virtud de re
soluciones de la jurisdicción militar, 
tuntra los inculpados siguientes:

Angel Pardo Pardo, vecino de Ma- 
¡drid.

Segundo Sanabria López, de Los 
¿Santos de ia Humosa.

Leandro Domínguez Muñoz, de 
Par acuello* dél Jar ama.

Federico Martínez Martínez, de 
Madrid.

Manuel Melero Merchén, de ídem.
Manuel Rojas García, de ídem.
Manuel Rojas Soriano, do ídem.
Félix Guerrero Oyuela, de ídem.
Mariano Francisco Sanz, de ídem.
Melchor Nevado Abad, de ídem.
Cirilo Zaragoza Zantamera, de id.
Santos Estúvez Llanos, de ídem.
Palxniro Fernández López, de id.

Alberto. Navarrete Bermejo/ de Ma
drid.

Ciriaco Mesonero Jiménez, de Mo- 
rata de Tajuña.

Sebastián Manzano Pastor, de Zar
zal ej o.

Carlos Ortega García, de Torre* 
jón do Ardoz.

Jesús Nebot Conti, de Madrid.
Marcelino Adán Fuentes, de Me

jorada del Campo.
Carmelo Rodríguez Parejo, de M a

drid.
Juan Francisco Garoz Mangas, de 

ídem.
Juana Tejera Alvarez, de ídem.
Em ilia Moreno Alameda, de ídem.
Gabriel León Sevilla, de ídem.
Cecilio Rubio Rubio, de ídem.
Antonio Guerra Hernández, de id.
Teódulo Alda Navarro, de ídem.
Bonifacio Morales Gaiz, de ídem.
Emilio García Deza, de San L o 

renzo del Escorial.
Cesáreo Blanco Alonso, de Ma

drid.
Mariano López Meneses, de ídem.
Ricardo Cano del Pozo, de ídem.
Lucas Lozano Genera, de Villa- 

nueva del Pardillo.
Félix García del Saz, de Morata 

de Tajuña.
Pedro Larrañeta Solana, de Ma

drid.
Miguel Latorre Moreno, de ídem.
Rocío Galindo Aguilera, de ídem.
Encarnación Fuertes Galindo, de 

ídem.
María Galindo Aguilera, de ídem.
Dolores Alvarez Alvarez, de ídem.
Crescencia Hervás Huete, de Aran- 

juez.

Bienvenida Hervás Huete, de Aran- 
• juez.

Ventura Castellanos Galán, de id.
Micaela Guibelalde Labora, de id.
Narciso González Hipólito, de Vi- 

llanuova del Pardillo.
Emiliano López Castro, de Ma

drid.
Francisco García Bonilla, de id.
Luis Vargas Redondo,, de Valde- 

olmos (Madrid).
Honorio Porcell Barrios, de M a

drid.
José María Porcell Martínez, de> 

ídem.
Francisco Pacheco López, de id.
Antonio Pacheco López,’ do ídem.
Luis kom ojaro Díaz, de ídem.
Demetrio Prieto Pérez, de ídem.
Petra Martínez Sevilla, de Torre- 

jón de Ardoz. •
Jorge  Moreno Martínez, de Ma

drid.
Librado Sánchez Pillo, de ídem. •
José Zoilo Vicente, de ídem.
Witiza Mateo de la Peña, de id.
Ensebio Hurtado Corral, de Villa 

del Prado.
Mario Innan Gasc, de Madrid.
Rafael Mira Ibáñoz, de ídem.
Vicente Hernández Horcajo, de id.
José Fernández López, de ídem.
Rufino Migallón Erguido, de id.
Florencio Santam aría Virtud, de 

ídem.
Francisco Parra López, do ídem.
Ricardo Pérez Torres, de ídem.
Demetrio Mesonero Jiménez, de 

Morata de Tajuña.
Baltasar Trapote Alonso, de Ma

drid.
Melquíades Cayuola ' Antón, de id.
José Valer Benito, de ídem.
Juan Miguel González, de ídem.
ísábelo Tomás Cascollo ^arim ono, 

do ídem.
Cecilio Padilla Echániz, de ídem.
Rafaol Guerra Herguedas, de id.
José Sánchez Rodríguez, de ídem.
Rafael Herguedes Guerra, de íd.
Juan Miguel González,' de ídem.
Madrid, 23 de marzo de 1945*— 

El Secretario, Víctor Dprao.—Visto 
bueno, el Presidente, Ricardo Al
varez.

2.832.

Sala de Instancia núm. 2
Edicto*

Por el presente-se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra José 
Colas Sacristán, mayor de edad, hoy 
eh ignorado .paradero, se ha acor
dado en providencia de esta fecha 
que se pongan de manifiesto los au
tos en Secretaría por término de tres 
días para que el inculpado o algunos 
de sus herederos, si aquél hubiera 
fallecido, se instruyan y puedan for
mular, dentro de las cuarenta y
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ocho horas siguientes, su escrito de 
dotcnsa ante esta Sala, constituida 
en el edificio del Tribunal Nacional, 
avenida del Generalísimo, número 64.

Madrid, 26 de marzo de 1945.— 
El Presidente (ilegible*).— El Secre- 
tario (ilegible).

2.872.

Por el presente se hace s a b e r : Que 
en ol expediente seguido contra Otto 
Me:->ner Koeplinger, mayor de edad, 
cacado, empleado, hoy en ignorado 
paradero, se ha acordado en provi
dencia de asta fecha que se pongan 
de manifiesto los autos en Secreta
ría por término de tres días para 
que el inculpado o algunos de sus 
herederos, si aquél hubiera fallecido, 
se instruyan y puedan formular, den
tro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, su escrito de defensa ante 
esta Sala, constituida én el edificio 
dol Tribunal Nacional, avenida del 
Generalísimo, número 64.

Madrid, 26 de marzo de 1945.— 
El Presidente (ilegible).— El Secre
tario (ilogible).

2.873.

Juzgado Especial de Ejecutorias

Edicto
Habiendo de ..precederse a la eje

cución de la sentencia dictada con
tra el responsable político Manuel 
Pórtela Valladares, que ha sido 
condenado a la sanción económica 
dé quince millones de pesetas por ia 
Autoridad militar, se publica el pre
sento a los efectos del artículo Oí 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, haciendo saber a todos los 
que tengan algún derecho que hacer 
efectivo en los bienes del inculpado 
que deberán formular la reclamación 
en el J u z g a d a  Civil Especial en el 
improrrogable plazo de treinta días 
hábiles, contados deMo el siguiente 
al de la inserción del anuncio, en la 
inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivamente y no podrán formular 
ulterio,r reclamación contra el E s 
tado ante ninguna jurisdicción,.

Madrid, 17 de marzo de 1945.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario (ile- 
giblc).

2.744.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R ID

Cédula de emplazamiento

lEn virtud de providencia lie 5 del 
actual, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia núm. i-Decano, de 
esta capital, se ha admitido ila de
manda providencia en nombre de do
ña María Paz Sobreira González, 
contra don Máximo Suárez Juárez  y 
el Ministerio (Fiscal, sobre nulidad de 
matrimonio civil, acordándose sustan
ciar por los trámites del juicio (decla
rativo de mayor cuantía y emplazan
do con ella a los demandados para 
que en el término de nueve días com
parezcan en los autos, personándose 
en forma.

Y  para que sirva de cédula de em
plazamiento a don Máximo Suárez, 
cuyo paradero es desconocido, expi
do la presente, que se insertará en los 
periódicos oficiales, previniéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Madrid, 8 de marzo de 1945*—El
Secretario (ilegible).

1.225-A. J.

CAM BADOS

El Juez de Primera Instancia de C am 
bados.

A efectos legales anuncia la incoa
ción de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Manuel Oubina 
Martínez, de sesenta y seis años, hijo 
de Ramón y de Teresa, natural y ve
cino de Ribadumia y que se ausentó 
a Argentina, solicitada por su esposa, '  
R osa Núñez Fandiño.

Cambados, 7 de febrero de 1945.— 
El Juez (ilegible).— El Secretario (ile- 
gible).

I.2IO-A. J . 1.a 3-IV-945

L E O N  
Cédula de emplazamiento

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Prim era Instancia de 
este partido, en providoncia de hoy, 
recaída en autos de juicio declara
tivo de menor cuantía, que se siguen 
en este Juzgad o a instancia de doña 
Victorina Represa López de Busta- 
mante, represehtada por su esposo, 
don Francisco Molleda Garcés, veci
nos de esta capital, contra el E s 
tado y otros, en reclamación de
11.762,66 pesetas, y otros extremos, 
por medio de la presente, y en aten
ción a la circunstancia de ser des
conocido su domicilio, se emplaza a 
los demandados que a continuación

se indican, para que, en el término 
de nueve días, y tros más que se 
les conceden, comparezcan en di
chos autos y contesten a la deman
da, apercibiéndoles de que si no lo 
verifican les parará ol perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Demandados a quienes se emplaza

Doña María, don José, don Gus- 
*tavo, don Luis, don Isaac, don C ar
los, doña Soledad y doña Mercedes 
Alonso Y a lb u o n a ; doña Carmen, do
ña Asunción, don Manuel, don José, 
doña Consuelo, don Robefto, don 
Silvio y doña Socorro Fernández 
Yalbuena ; doña Socorro Meras Val- 
buena, don Cayo, don Ramón y don 
Casimiro Muñiz Val buen a ;  doña 
Asunción Yalbuena Alonso; don Ni
colás Polo Fernández, don Ram ón 
y don Emiliano Fernández Salazar, 
doña María dol Pilar Rodríguez Val- 
buena, doña María Consuelo y doña 
Visitación Martín-Granizo Rodrí
guez, doña Carmen, don Isaac yj 
don Gabriel Martín-Granizo Fernán
dez, don Manuel y don León Martín- 
Granizo Rodríguez; doña Rita, don 
Mariano y doña Asunción Fernández 
Yalbuena, don Juan  Represa López, 
do Bustamante, don Gervasio Bancie- 
11a López de Bustamante, doña Pau
lina, dona Teresa y doña María L ó 
pez de Bustam ante Cadenas, doña 
M ana Concepción y doña Carmen 
López de Bustamante C a sa r ie g o s ;  
doña Concepción y don Guillermo 
López de Bustaipante y Cadenas y, 
don Gabriel Mollano Yalbuena y  
doña Carmen Yalbuena Iriarte.

Y  para que sirva la presente, que 
se insertará en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de esta  
provincia, de emplazamiento en le
gal forma a expresados demandados, 
firmo la presente on León a diecisie
te de marzo de mil novecientos cua
renta y cinco.— El Secretario judi
cial (ilegible).

391-A. j .

C A D I Z  ,
Edicto

En virtud de providencia dictada 
hoy por el señor Juez de Primera 
Instancia de esta capital, en expe
diente promovido por don Manuel 
García de Sola, natural y vecino de 
Cádiz, Profesor de la Escuela  de Pe
ritos Industriales, para que se le 
autorice para usar para sí y sus des
cendiente? juntamente con su pri
mer apellido de García el segundo 
de Sola, se publica la aludida soli
citud, a fin de que dentro del térmi
no de tres meses puedan presentar 
su oposición cuantos se crean coH 
derecho a ello.
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Cádiz, cinco do enero de mil no
vecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario judicial, Julio- R uiz .— Visto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia 
(ilegible). i

1 . 1 99-A. J .

LUARCA
Don Rafael García del Casero, Juez 

de Prim u u Instancia del partido de 
Enarca.

Por el presente se hace pública la 
muerte sin testar de don Bernardo 
García González, hijo de Diego y J o 
sefa, soltero, ocurrida on La  Carolina 
(Puerto R ico) ,  el primero de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
y que solicitan su herencia sus her
manas de doblo vínculo doña Vicenta 
y . doña Teresa García González ; sus 
sobrinos don Francisco y doña M a
ría del Carmen García García, hijos 
de su hermana prémuerta doña F lo
rentina, y el también sobrino don 
Ram ón García Mójica, hijo de otro 
hermano fallecido, don Constantino; 
llamando a los que se ere«an con igual
0 mejor derecho a dicha herencia, 
para que comparezcan ante este Ju z 
gado a deducirlo, en el término de 
treinta días, acompañando la corros- 
pondiente justificación documental, y 
previniéndoles que si no 16 hacen, les 
parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y  para su inserción en el B O L E -  
T 1N O F I C I A L  D E L  E S T A D O , e x 
pido el presente.

Dado en Luarca, a tres de marzo 
de mil novecientos cuarenta y  cinco. 
El Juez, Rafael García del Casoro.— 
El Secretario (ilegible).

1.228-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de eer decla<rado<? rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse ios procesados a ue a 'c o n  ti.1 nuacióu se expresan en el plazo Que se les fija a. contar desde el dia de la publicación del anuncio en eete perió

dico oficial y ante el Juez o Tribunal 
que se señala se le© cita llama y emplaza encargándose a toda* la* Auto, 
rldadeg o Agentes de la Policía Judi
cial procedan a la bueca captura y 
conducción de aquéllos poniéndolo# 
a disposición de dicho Juez o Tribal. 
nálr con arreglo a los artículo# ©o-

* rreepondlentea de la Ley de Enjuicia. r  miento civil

Juzgados Militares
5.745

M A R T I N E Z  G A R A Y ,  E d u ard o ;  
voluntario de la División Española, 
procedente de un Regimiento de In- 

f fantaría de guarnición en Gran C a 
naria ,  se presentará ante el Capi- 
'tán de Artillería don Abundio Me- <

riño Rubio, Juez Instructor del Ju z 
gado Militar número 2 de los de L o 
groño, sito en el Cuartel de Infan
tería, en el plazo de treinta días.

7 -757-
5.746

F E R N A N D E Z  0 1  E S C A S ,  C a s i
m iro , hijo de Gregorio y de María, 
natural y vecino de Mamorana (As
turias) , soltero, m in e ro ; pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz grande, barba al pelo, boca re
gular, color sano ; comparecerá un el 
término de quince días ante don 
Francisco Sánchez García, Juez Ins
tructor del Regimiento de Artillería 
número 45, en Calatayud, a respon
des' de los cargos derivados del ex 
pediente judicial 4T9 de J944.

7.789
5.747

R E Y  A G R A , Aureiio, soldado del 
reemplazo de 1944 por el Ayunta
miento de Cotovad (Pontevedra), 
natural de la parroquia de Carba- 
lledo, hijo de Je sú s  y de .Em il ia ;  
compái ecerá en el plazo, de treinta 
días ante el Teniente* Juez Instruc
tor del Regimiento de Infantería 
de Mérida, número cuarenta y cuatro, 
don Manuel Fulgar Nebnl, en El 
Fcerol del Caudillo, por taita de in
corporación.

7 .8 14 . .
5.748

F E R N A N D E Z  YAN’ E Z ,  V icente , 
hijo de Vicente y de Leonor, natu
ral idq Serantes y perteneciente al re
emplazo ,<de 1941 por el Ayuntamien
to de El Ferrol del C a u d i l lo ; com
parecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente Juez Instructor jdel 
Regimiento de Infantería de Mérida, 
número 44, don ‘Manuel Fo lgar  Ne- 
bril, procesado, por falta grave  de 
deserción.

7 -893-
5.749

A R R A N Z  M A R T I N E Z ,  E u g en io ,  
hijo de Quirico y de Cipriana, natu
ral de Madrid, Camino de la Fuente1 
del Berro, 41 , defendiente, de vein
tiséis a ñ o s ;  pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color bueno, 
frente pequeña, aire marcial,  produc
ción b u e n a ; comparecerá en el tér
mino de trein'ta día* ante el T e 
niente don Manuel López Jiménez, 
Juez Instructor del Regimiento M ix
to de Infantería número 90, de guar
nición en Melilla, a fin de responder 
a los cargo* que se le hagan por 
deserción.

7926
6.750

M A R T I N E Z  F E R N A N D E Z ,  Pe
dro ; hijo de Pedro y de María, n a 
tural do Sorbas (Almería), avecin
dado en Trem p (Lérida), plaza Ma-

• vor, 8, comisionista, de veintitrés 
■ años de edad : pelo negro, cejas al
• pelo, ojos castaños, nariz regular, 

barba poblada, boca grande, color 
sano ; comparecerá en. el término de 
troinca días ante el Teniente don 
Manuel López Jiménez, Juez Instruc
tor del Regimiento Mixto de Infan
tería número qo, de guarnición en 
Melilla, a lin de responder a los car
gos que su le hagan por deserción.

7 .9 4 O .
5.751

ZU  A-ZUA C I E  i O, A rturo ; hijo 
de Ramón y de Angeles, natural de 
Barruelo de Sanluiián (Falencia), 
avecindado en Madrid, calle Mayor, 
numera) 40, estudiante, de veintidós 
años ; pulo castaño, cejas al pelo, 
ojos cabíanos, nariz recta, barba 
.poca, boca regular, -color sáno ; com
parecerá en ej término do treinta días 
ante el Teniente don . Manuel López 
Jiménez, Juez Instructor 1 dul R e g i
miento Mixto de ír.íanteyía núme
ro 90, de guarnición en Melilla, * a .  
fin de responder a los cargos que 
se le hagan por la falta grave de 
acumulación de. cua»tro faltas leves, y 
supuesta falta grava* de deserción.

7.969.
5.752

R O B L E S  T O R R A S ,  Antonio; hijo 
de Jo sé  y de Jo se Ja ,  natural de Be- 
niel (Murcia), nacido en 2 de fe
brero de 1920, agricultor, soltero, e s 
tatura 1,270 m. ; pelo negro, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz pequeña, 
barba clara, boca regular, color am a 
rillo, frente ancha ; comparecerá ante 
don Juan  Guillen Guillen, Capitán de 
Infantoría ,y Juez Instructor del R e
gimiento de Infantería Mallorca, nú
mero 13, de guarnición en Lorca  
(Murcia), en el piazo de treinta días, 

como procesado por deserción.
' 8.007.

5.753

Z A P A T A  D E  T R I G O ,  Fran c isco ;  
hijo de. Antonio y de María Jo se fa ,  
natural de Nerva (Huelva), de vein
titrés años, soltero, arrumbador, do
miciliado últimamente en Sevilla , 
calle Sol, 126, que perteneció, como 
Cabo primero, a la 15 Compañía del 
Tercio Gran C ap itán ;  procesado en 
causa 1 . 178  de 1944, por e s t a f a ; com
parecerá en el término de quince días 
ante el Comandante de Ingenieros 
don Francisco Puerta Peralta, Juez 
del JJuzgado Militar Eventual núme
ro 13, sito en la  plaza de España^ 
Sevilla .

8.095
5.754

P E R E Z  C U B E D O ,  M anuel;  hijo 
de Santiago y de  Carmen, natural 
de Barcelona, corredor, dé veintidós 
años, domiciliado' últimamente -en
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Barce l ona ,  p a s a j e  I nd e p en d en c ia ,  2 6 ,  
ai cual  ¡>e le s igue  expediente de pr i 
me r a  dcscrció-n simple ; comparecerá  
en el término di.i quince días  ante 
don Al fredo C a i \ o  Mar imcz ,  Juez  
Instructor  dv 1 ‘ R e g i mi en to  de Inlan-  
t e n a  A l cá nt a ra  numero  33,  de g u a r 
nición en Ge r on a  (Cuartel  de banl o  
D o m i n g o ) .

5 .7 55
S A N T O S  d . l b  11 .v j  \  DO,  Ant oni o ;  

supuesto C a b o  de Arti l Jei ia,  del que 
s,e i gnoran su?> .circunstancia.-? \ ai 
que le l a i la  el dedo corazón de !a 
mano durc-cha, es alto y rubio y lle
vaba  un p e q uu jo  bigote : procesado 
en sumar io  ordinar io 6o-V de 19 i¿, 
por e s ta f a  de 265 pe s e t a s ;  compai e-  
cerá en el plazo de quince días ante 
el J ue z  del J u z g a d o  Mil itar  P e r m a 
nente de C a r t a g e n a ,  sito en el C u a r 
tel de Art i l l er ía,  al objeto .de reci 
birle dec larac ióm i ndagator ia .

8.180.*
5.756

M A T E U  A B E L L A ,  M a n u o l ; re
cluta del reempl azo de 1936, por el 
cupo de Vi l l a nue va  ale Alcolea ( C a s 
tellón) , natura l  y vecino de dicha lo
cal idad,  hi jo de Fel ipe y T er es a ,  al 
cual se le ins t ruye  expediente  por 
la supuest a  fa l ta  a concentrac ión ;  
c omparecerá  en , el plazo de quince 
días ante  don l g  .acio J i mé ne z  Re-  
quejo,  Teniente ,  J ue z  Instructor  del 
J uz g ad o  Ev ent ua l  Mililr.i de la A g r u 
pación de B ata l lones  de Soldados  
T r a b a j a d o f e s  de la S e g u n d a  Re g ió n 
Mil i tar ,  en L o r a  del Río  (Sev i l l a )¿ 

8 .265 .
' 5.757

C R E S P I L L O  R U I Z ,  M anuel;  re
cluta perteneciente al reemplazo del 
año 193,9 , por el cu[>o de Vélez-Má- 
laga  (M á la g a ) ,  natural y vecino de 
la c itada localidad, a quien «e  le ins
truyó' expediento por la supuesta  
falta, a concentración para  su des
tino a  C u e r p o ; comparecerá en el 
plazo de quince dí^ts ante don Ig 
nacio Jim énez R equejo ,  Teniente,  
ju ez  Instructor del Ju zgad o  Militar 
Eventual de '  la .  Agrupación de B a 
tallones de So ldados T rab a ja d o re s  
de la.  Se gu n d a  Región  Milita!*, en 
L o ra  del Río  (Sevil la) .

8.269

Juzgados Civiles

5.758
P E R E Z  M A R T I N E Z ;  E ncarn a

ción p do veintiocho años,  casada ,  
natural de. Seró n ’ y vecina última
mente de B lanes ,  calle San  Pedro  
Pescador,  com parecerá  ante el Ju z 
gad o  de  In strucc ión 1 de S a n ta  Co-
loma de F a rn é s  on el término de
diez días., p a ra  ser oída y  consti-

t u i r s e  en prisión en sumar io  que se
j le s igue con el nú me ro .  (>5 de 19-lL 

sobre hurto,  y o t r o s ; apercibiéndola 
vio que,  («n caso contrar io,  será de
clarada rebelde.

L59-
5.759

D E  LA V EG A G A R C IA ,  F ide l ;  de
cuarenta y un anos ,  v ia j ante ,  muu-  
1 al de B u r g o s  y vecino que dijo ser 
de El  F u  roí del Caudi l lo,  cuyo actual  
donnci i io so ignora,  u a  como la.-?

! d e m á s  cu constancias  del mi smo ; j 
¡ pi  uceando en sumar io  325 de 1934, | 
1 por es ta l a  a J o s é  López -kedoi .Uu,  ! 
¡ d u eñ o  de la Pensión i e n i n s u l a r ,  de 
j L a  Coruña ,  donde e s t u v o  hospedado 
* del 3 al 10 do octubre últ imo,  de 
I donde desapareció  sin sa l i s l ac er  el 
¡ i m p o r t e ;  comparecerá  ante  el Juz-  
i gado de Instrucción número  uno de 
i L a  Coruña ,  a  ser oído y reducido a 

prisión.
3S1 .
¡ 5.760

G O N Z A L E Z  A R E V A L O ,  J o s é ;  
natural de Madrid,,  soltero, cnoier,  
de treinta y un años,  hijo de M a
nuel y de María,  domiciliado últ ima
mente en Murcia, calle San  Antón,  
número 3 ; procesado en c au sa  39 
de 1944 , por robo, seguida en el Ju z 
gado do Instrucción del distrito nú
mero dos de M u rc ia ;  com parecerá  
en término de diez días ante  el ex
presado J u z g a d o /  para constituirse  
en prisión.

5.761 .
F R E I X A S  F R E I X AS, P a b lo ,  y
R O D R I G U E Z ,  Jo sé  L u i s ;  e m 

pleados que fueron dol cine «Gong»,- 
de Madrid, y ' cuyas d em ás  circuns
tancias se desconocen, comparecerán  
ante el Ju zg a d o  de Instrucción de 
G etafe  en término do quinto día, al 
objeto de constituirse  en p r is ió n  y 
llevar a ^efecto el auto de procesa
miento que le h a  sido decretado  
en el sum ario  72  de 1944 , por su s 
tracción.

493-
5.762

G O N Z A L E Z  R U I Z ,  J o s é ;  cuyo 
actual paradero se i g n o r a ; compa-' 
recerá en el término de diez días  
ante la S a la  Audiencia dol Ju zga d o  
de Instrucción de A lham a de G ra
nada ,  a ' notificarle auto de proce
samiento y. constituirse  en prisión  
e.n el sum ario  5 9 -de .-1943 que en el 
m ism o se sigue,, sobre hurto de un  
caballo, contra el m ism o y otro.

556* '
5.763

 S E P T I E N  D IA Z , J e s ú s ;  natura l  
y • vecino de C ham art ín  de la R o sa ,  
casado ,  jornalero, de treinta y un 
años, domiciliado últ imamente etfi

calle Hernán  Cortés ,  6, C h a ma r t í n  
de la R o s a  ; procesado en i nf rac 
ción de la Lev ,  de caza,  en sumar io  
número 214 de n)| ' t;  comparecerá  en 
<•1 término do diez días  ante el J uez  
do Instrucción de S a n  Lorenzo del  
Escor ia l ,

606. ’ .
5.764

C R I A D O  D E  L A T O R R E ,  J ua n  
Ba u t i s t a ;  de treinta y > i e l é ‘ años,  c a
cado,  e x i mi e nt e ^  ¡u¡o de k a i a e i  y 
de Mar ía ,  natural  de G u a d a l a j a i a  y 
vecino do L a  Coruña ,  cuvo actual  
paradero se ignora ; procesado en 
-umar i o 2 7a de,  1943, . sobie  es ta f a*  ; .. 
comparecerá  en el término de och.o 
días  ante el J uzga i l o . de  Instrucción 
dgl distri to do la Audiencia  de L a  
Co ruñ a ,  Pa lac io  de J us t i c i a ,  con o b
jeto de ser empl aza do y reducido a 
prisión.  .
, 624.

5.7-65
G A R C I A  V I L L A R ,  J u a n ;  soltero,  

de ve míe años,  quincal lero,  natural  
de Caste l lón de la plana ,  vecino de 
Quin tañar  do la Orden,  hi jo de A n
drés y C a r m e n ;  proi t  ?i k Io en c ausa  
seguida en el Juzgado,  de Instrucción 
de Quin tañar  de la Orden con el nú 
mero 1S  de 1943,  | or hurto de una 
bicicleta;  comparecerá  en el término 
de diez ibas  ante dicho J uz g ad o ,  a 
responder  de los carg os  que contra  
el mi smo resul tan -en dicha causa  y  
para,  ingresar  en prisión,  por haber  
dejado ele próstar  la obl igación apial -  
acta que tenía contraída en indicado 
sumar io .

724.
5.766

B A R R I E N T O S  AR R O Y O , F r a n 
c i sco ;  hi jo de Franc i sco  y de A g u s 
tina,  natural  de Madr id y vecino de 
C h a ma r t í n  de la 'R*osa,  casado,  a l 
bañil ,  de veint inueve años,  domic i 
l iado ú l t i ma ment e  on C h a ma r t í n  de 
la R o s a ,  Andrea  Púe<,  16, procesada  
por infracción citóla L.cy de caza,  en 
sumar io  208 de 1941  ; c ompar ecer á  
en término de diez días  a n t e ‘ el J ue z  
do Instrucción de .San.  Lorenzo  del 
Escor ia l .  '

1-517-
5.767

H U E L V E S  V E L A S C O ,  . An to ni o ;  
■hijo de S e  ver i ano y. de Al vara ,  na 
tural  d'e‘ A r g a n d a ’ y  vecino del Pue n
te de Va l l eca s ,  soltero,  tejero,  de', 
dieciocho años ,  que s e  fugó del D e 
pósito Muni ci pa l  de e s ta  vil la,  do
mici l iado ú l t i ma mente  en el Puente  
de Va l l eca s ,  C a p i t án  Cor tés ,  3 1  ; 
procesado,  por  robo,  en sumar io  200 
de 1 9 4 4 ; compar ecer á  on térñdno de 
diez días  a'hte el J ue z  de Instrucción 
de S a n  Lorenzo  deP Escor i a l .
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5.768
A P A R I C I O  L O P E Z ,  L e a n d r o ; n a 

tu ra l üc / a y a s  dti la T u rre  (S o r ia ) ,  
de setonta y cu a tro  años, v iu d o , jo r 
n a le ro , h ijo  de C a sto  y L e o n a , que 
tu vo su d o m ic ilio  en T e tu á n  de las 
V ic to ria s ,  ca lle  del .Arroyo, 7 ;  com 
p a re ce rá  ante el Ju zg a d o  de In s t r u c 
ció n de G otafe, p  c o n st itu irs e  en p r i
sión que .le h a sid o  decretad a en su 
m a rio  51, de 1939, p o r robo.

1.770. •
5.769

P A Z O S  P E Q U E Ñ O , J u a n ;  sol- 
toro, de ve i n liu c iu ) años, jo rn a le ro , 
h ijo  de Ju a n  y M a ría , n a tu ra l de L a  
G u a rd ia  (P o n te v e d ra ), y q ue e stu vo  
d o m ic ilia d o  on M a d rid , c a lle  del 
A g u ila , 2 0; co m p are cerá en térm ino 
de tercero día ante el Ju zg a d o  de 
In s tru c c ió n  de G e ta ie , ¡ja ra  íin es del 
s u m a rio  que se le s ig u e  con el n ú 
m ero 160 de 1941, por robo.

1.307.
5.770

P E R E Z  L O P E Z ,  T ib u r c io ;  n a tu 
ra l de S an ta C ru z  del Ketum -ar, de 
cu a re n ta  y siefec añ o s, h ijo  de Ju a n  
y  E la d ia , que tuvo su d o m ic ilio  en 
el P u e n te  de V a lle c a s , calle  B ie n - 
c in to , 3 y 5 ;  co m p are cerá en tér
m in o  de q u in to  día ante el Ju zg a d o  
de In s tru c c ió n  de G etáfe, p a ra  la 
p rá c tic a , de una d ilig e n c ia  s u m a ria l 
en cau sa 144 de 1943.

i-SÁ'- 5.7  71
B U S Q U E T S  D E L M A S , P e d r o ; 

do v e in tid ó s años, soltero, carro ce ro , 
n a tu ra l y vecin o  de A rb u c ia s  y. hoy 
de ig n orad o  p a ra d e ro ; com p arecerá 
en el té rm in o  de diez d ía s ante el 
Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  de S a n ta  
C o lo m a de P a rn é s, a fin de re c ib írse le  
in d a g a to ria  y c o n stitu irs e  en p ris ió n , 
en cau sa que se Je sig u e  con el n ú 
m ero 63 de I94-J, s°fire  su stra cc ió n  
de una b ic icle ta.

5.772
P A L A C IO S  C A B A L L E R O ,  J o s é ;

de tre in ta  y c in co  años, casad o , n a 
tu ra l de A n te q u e ra  y vecin o  que fué 
de ídem , del cam po, cuyo  a ctu al p a
ra d e ro  se ig n o ra  ; com p are cerá en el 
té rm in o  de diez d ía s a n te  el Ju zg a d o  
de In s tru c c ió n  de A n te q u e ra , al ob
jeto de c o n stitu irse ' en p ris ió n  ; p ro 
cesado en c a u sa  247 de 1951, por 
h urto.

1.492
5.773

F E R N A N D E Z  L O P E Z ,  F e lis a  M a 
t ild e ; h ija  de Jo sé  y  de E n c a rn a c ió n , 
de d ie c is ie te  añ os, so lte ra , n a tu ra l 
de G ra n a d a , ve c in a  que fué de A lg e - 
c ira s , A su n ció n , 19, p ro st itu ta , cuyo  
a c tu a l p a ra d e ro  se ig n o r a ;  p ro ce sad a

en ca u sa  116 de 1942, por h urto  y 
co rru p ció n  de m e n o re s; com p arecerá 
(Mi el térm ino do diez d ía s ante el 
Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  de A n te q u e ra , 
p ara  c o n stitu irs e  en p ris ió n .

I*937-
5.774

D U E Ñ A S  F A D R 1Q U E , J u a n r de 
de v e in tisé is  añ o s, h ijo  de F a b iá n  y 
J u s t in a , soltero, o brero, n a tu ra l de 
A rra b a l del P o rt illo , cuyo ú ltim o  do
m ic ilio  lo tu vo en Y a lla d o lid , plaza 
M a y o r, nútn. 27 (p en sió n  E m il ia ) ,  
cuyo a c tu a l p a ra d e ro  se d e sco n o ce ; 
procesado on ca u sa  núm . 115 de 
j'944, sobre h u rto ; co m p are cerá en 

el- té rm in o  de diez d ía s ante ol J u z 
gado de In s tru c c ió n  núm ero 2 de 
V a lla d o lid , al objeto de c o n stitu irs e  
en p ris ió n , d e cre tad a en d ich a  c a u 
sa, a p e rcib ién d o le  quo de no co m p a
recer será de clara d o  rebelde.

1.903

5.77’5
R U B I  R U I Z , J o s é ; de c in cu e n ta  

y nuevo añ os, h ijo  de .José y de E n 
c a rn a c ió n , natura^ de A lm e ría , v iu 
do, e sp a rte ro , vecin o de A lm e ría , 
d o m ic ilia d o  ú ltim a m e n te  en ca lle  
S a n ta  E le n a , 5 ;  procesad o  en s u m a 
rio  núm . 3 de 1939, so bre robo ; co m 
p are cerá dentro, del té rm in o  de diez 
d ía s an te el Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  
nú m e ro  1 de A lm e ría  a fin de p re s 
tar in d a g a to ria , bajo a p e rc ib im ie n to  
de re b e ld ía.

1.262

ANULACIONES
Juzgados Civiles

5.776
E l/J u z g a d o  de In s tru c c ió n  de A n- 

tequ éra d e ja  sin  e le cto  la r e q u is i
to ria , d im a n an te  del su m a rio  270 del 
año 1943, sobre robo, llam a n d o  al
p ro cesad o  A n to n io  H id a lg o  F e r n á n 
dez ; p o r h ab er sido hab jdo .

1.-Í51.

5.777
E l Ju zg a d o  de In s tru c c ió n  do A n 

tequ era <Jeja sin  efecto la  re q u is ito 
ria , d im a n a n te  del s u m a rio  81 del 
año 1943, sobre h u rto , llam a n d o  al
procesado P a scu a l P ed ro  Ló p ez B la n 
ca ; p o r h a b e r sido h ab id o . .

1.490.

5.778
E l Ju z g a d o  de In s tru c c ió n  de A n 

te qu era d e ja  sin  efecto la  re q u is ito 
r ia  d im a n a n te  del su m a rio  86 del 
año 1940, sobre h u rto , lla m a n d o  al
p ro cesad o  A n to n io  H id a lg o  F e r n á n 
dez ; p o r h a b e r sid o  h ab id o .

¿•491.

E D I C T O S  
Juzgados Militares

5.779
B E R N A L D E Z  S U A R E Z ,  E m il io ;  

h ijo  de E m ilio  y de A la ría , n a tu ra l 
de A lc á n ta ra  (C á o e re s ), de tre in ta  y 
un añ os, . so ltero, em pleado del E s 
tado, ex v o lu n ta rio  de la D iv is ió n  
E sp a ñ o la , d o m ic ilia d o  ú ltim am e n te  
en B a d a jo z ; c o m p are cerá en el tér
m ino de q u ilp e  d ía s ante don Ju an  
H e rre ra -i )á v ila  A rm u n g a u d , T o m e n 
to C o ro n el de In fa n te ría , Ju ez In s 
tru c to r del Ju zg a d o  M ilita r  P ro v is io 
nal de P ro c e d im ie n to  seg u id os c o n 
tra p erso n a l de la D iv is ió n  E sp a ñ o la  
de V o lu n ta rio s , que ra d ic a  en San 
S e b a stiá n  (p la za  S a rr ie g u i, 12, tor
re ro ),  p a ra  n o tific a rle  la re so lu c ió n  
re c a íd a  e n  el p ro ced im ie n to  qu-e se 
le in s tru y e  en dicho" Ju zg a d o .

S an S e b a stiá n , 1 1 'de onero de 1945* 
E l  T e n ie n te  C o ro n e l, Ju ez, Ju a n  H e 
rre ra  D á v ila .

7 -855.

Juzgados Civiles
5.780

E n  v irtu d  del p resente se c ita  y  
lla m a  a M a ría  R o s a  M a rtin  M a rtín , 
v e c in a  q u e  fué de e sta  c a p ita l y de 
S e v illa , cuyo a ctu a l p a ra d e ro  se ig 
no ra , p a ra  q ue  e l día ve in tio ch o  de 
m ayo p ró x im o , a las onco h o ra s, 
com p arezca ante la S ección P rim e ra  
de la  A u d ie n c ia  de e sta  p ro v in c ia , 
a fin de que a s ista  rom o te stig o  al 
acto de! ju ic io  o ra l del sum ario', por 
abandono fa m ilia r , nú m e ro  509 del 
año 1943, co n tra  A n g e l C o rre cto  C a - 
s a r r ia ;  a p e rcilflé n d o le  q u e  si no lo 
v e rific a  le p a ra rá  el p e rju ic io  a que 
h ub iere  lu g a r.

C á d iz , 21 de m arzo de 1945.— E l 
Ju e z  ( ile g ib le ).— E l S e c re ta rio  ju d i
c ia l, P. S ., ,J o s é  C a rm o n n .

2 .7 -s . 5.781
D o n  Jo sé  J im e n o  O lc in a , M a g is tra 

do, Ju e z  de In s tru c c ió n  . del n ú 
m e ro  2 de V a le n c ia .

P o r el p rese n te , se c it a ’ al te stig o 
Jo sé  A d riá n  M illá n , que d ijo  h a b ita r  
en e sta  ca p ita l, a v e n id a  dol P ue rto , 
n ú m e ro  249, p rim e ro , y c a lle  de 
S an C ris tó b a l, 7, p a ra  q ue  ^el d ía 
d ie cio ch o  de a b ril p ró xim o , a la s  
diez y m edia de la  m a ñ a n a , com 
p are zca ante la S ección P rim e ra  de 
e sta  A u d ie n c ia , con el fin (^e a s is t ir  
a l ju ic io  o ra l de e xp re sa d a  c a u sa  127 
de 1941, ap e rcib ié n d o le  que de no 
h a c e rlo  p a ra rá  d  p e rju ic io  a qué 
h a y a  íu g a r  en derecho.

V a le n c ia , 26 de m a rzo  de 1945.—  
E l Ju e z, Jo sé  O lc in a ,— E l  S e c re ta 
rio , P . H .  ( ile g ib le ).

2 .8S9.


